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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

                                                      
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Santa Bárbara, Antioquia, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

   

Interlocutorio  513 

Proceso Ejecutivo  

Demandante  Ana Rita Castrillón Quintero 

Demandado Gabriel Jaime Henao Tabares 

Radicado 05679 40 89 001 2020 00070 00 

Decisión Termina por pago total de la obligación    

 

Solicita el apoderado de la parte demandante Ana Rita Castrillón Quintero la 

terminación del proceso por pago total de la obligación y el consecuente 

levantamiento de las medidas cautelares decretadas por el Despacho. 

 

Al respecto, encuentra esta agencia judicial que lo solicitado por la parte actora 

es procedente, de conformidad con lo establecido en el artículo 461 del Código 

General del Proceso, pues el apoderado tiene facultad expresa para recibir, 

además de indicar que se realizó el pago total de la obligación ejecutada, junto 

con las respectivas costas. 

 

En consecuencia, se declarará la terminación del proceso por pago total de la 

obligación y se requerirá de nuevo a la secuestre Luz Dary Roldan Coronado con 

el fin de que rinda cuentas definitivas de su gestión, las cuales una vez allegadas 

a la foliatura se procederá a fijar honorarios definitivos. 

 

En atención al embargo de remanentes decretado al interior del proceso 2020-

00068 que se adelanta en este Juzgado, se informa a la parte activa que por 

cuenta de este proceso queda el valor de $366.968.84, dineros que serán 

entregados una vez se fijen los honorarios definitivos a la Secuestre, los cuales, 

en caso de quedar saldo a favor serán dejado a disposición de dicho proceso. 

 

Sin más consideraciones, el Juzgado Promiscuo Municipal de Santa Bárbara – 

Antioquia, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Decretar la terminación de la presente ejecución, promovida por 

Ana Rita Castrillón Quintero identificada con C.c. 39.384.251 en contra del 
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señor Gabriel Jaime Henao Tabares identificado con C.c. 71.700.062, por pago 

total de la obligación, conforme lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: Requerir por segunda vez a la secuestre Luz Dary Roldan 

Coronado con el fin de que rinda cuentas definitivas de su gestión, las cuales una 

vez allegadas a la foliatura se procederá a fijar honorarios definitivos 

 

TERCERO: Respecto del embargo de remanentes decretado al interior del 

proceso con radicado 2020-00068, se resolverá una vez se cumpla lo ordenado 

en el numeral anterior. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

WILFREDO VEGA CUSVA   

JUEZ 
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CERTIFICO 
 

Que el auto que antecede fue notificado 
electrónicamente por estados Nro. 044 fijado el 
día 27 del mes de marzo del año 2023, a las 
08:00 de la mañana. 

 

 
KEDVIER YAKZEIR GONZÁLEZ PÉREZ 
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